
 

 

 

El Colectivo, organización político-cultural de los estudiantes de la PUCE, considerando la coyuntura actual 

en lo relativo al fracaso de la iniciativa Yasuní ITT, manifestamos nuestra inconformidad con respecto a la 

explotación petrolera en el interior de la ya mencionada reserva natural. Esta posición está justificada en 

función de que: 

 Las consecuencias directas e inmediatas que se obtendrían del proceso extractivista, involucran: 

graves perjuicios a los derechos de los pueblos en aislamiento voluntario y sus territorios dentro del 

Parque Nacional Yasuní; y graves violaciones a los derechos de la naturaleza constitucionalmente 

reconocidos, debido a la contaminación de la biodiversidad de la zona, de las fuentes acuíferas, y 

todo daño producto de la explotación del Petróleo. 

 

 Las decisiones que se adopten con respecto a la explotación petrolera del parque nacional, tendrán 

consecuencias que se harán sentir a corto, mediano y largo plazo, afectando directamente a las 

generaciones venideras y su derecho de vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado. 

 

 Los argumentos esgrimidos en  el decreto 74 por el Eco. Rafael Correa Delgado, presidente de la 

República,  nos resultan insuficientes. Decimos esto ya que históricamente el justificativo de la 

explotación petrolera como solución de la miseria ha sido y sigue siendo inconsecuente. 

 

Además, si se busca respaldar de modo contingente el creciente gasto del gobierno, como se ha 

manifestado, el monto a recaudar no basta para cerrar los abismos sociales en el país, dados los 

niveles de desempleo, extrema pobreza y analfabetismo. Todo esto, sin considerar la deuda pública, 

tanto interna como externa, que sigue siendo alta en demasía con relación a los réditos de la venta 

petrolera de los aproximados 14 años, emplazados bajo la tierra del Yasuní.  

Por lo tanto, creemos necesario que todos los actores de la sociedad civil se empoderen de esta causa, más allá 

de los posibles intereses electorales que pueda suscitar. Queremos apelar a la reflexión ciudadana, a un 

cambio estructural más que a la adopción de una posición superficial anti-extractivista.  Nuestro modelo de 

desarrollo requiere cambios profundos al igual que nuestra conciencia ambiental, y para ello necesitamos 

cuestionamientos más significativos y un quehacer cotidiano consecuente con la lucha que se plantea. Hay 

que entender que decidir darle la espalda a la explotación del Yasuní implica entender la ineficacia e 

insostenibilidad de un modelo económico de desarrollo que por años jamás se ha cuestionado con real 

convicción. 



 

Como colectivo estudiantil de la sociedad, invitamos a todos los ciudadanos, especialmente a los miembros de 

la comunidad universitaria, a arrimar el hombro en los diferentes frentes de lucha, sea con nuestra 

organización u otra, y tomar una posición responsable en el proceso de construcción de una sociedad 

verdaderamente respetuosa con la vida. 

 

Quito, 20 de agosto de 2013 


